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 POLÍTICA INTEGRADA DEL SISTEMA DE GESTIÓN  

INTERLIFT S. A. S. dedicada a la Comercialización, diseño, fabricación y 

mantenimiento de equipos de transporte vertical ha decidido implementar un 

Sistema de Gestión integrado basado en la norma ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001, 

para mejorar la eficiencia y efectividad con todo lo concerniente al proceso de 

calidad, gestión medio ambiental y sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

En INTERLIFT S. A. S. consideramos como uno de los valores y objetivos 

fundamentales establecer políticas con altos estándares de calidad, generando 

así la satisfacción de nuestros clientes, creando canales de comunicación asertivos 

entre las partes interesadas, así mismo integrando destrezas en nuestros Sistema de 

Seguridad y Salud en el trabajo (SST) y gestión medioambiental. 

INTERLIFT S. A.S. está comprometida con: 

• La planificación, ejecución y mejora continua del Sistema de Gestión de 

Calidad, del SST y el medio ambiente, teniendo en cuenta el contexto de 

la organización, tanto interno como externo y la responsabilidad de todos 

los integrantes. 

• La Calidad de nuestros productos y servicios se apoya en la eficacia del 

Sistema de Gestión de la Calidad en el que prevenir los errores son un 

aspecto fundamental, buscando siempre la mejora continua. 

• La Calidad requiere de la participación y colaboración de todos, por lo que 

esta Política es difundida a todo el personal de INTERLIFT S. A. S. y las partes 

interesadas para su conocimiento y comprensión. 

• Cumplir con la legislación y reglamentación medioambiental aplicable y 

acatar todas las exigencias legales de SST y otras obligaciones 

detectadas. 

• Promover un uso eficiente de los recursos naturales disponibles.  

• Intensificar de manera continua nuestra gestión medioambiental para 

obtener mejoras en el comportamiento global de la empresa, con un 

enfoque de análisis de ciclo de vida.  

• Establecer y revisar regularmente objetivos y metas medioambientales 

acordes con los compromisos asumidos en esta declaración y garantizar 

la aplicación efectiva de estos principios. 

• Identificar, controlar riesgos y aspectos ambientales, de tal manera que 

se establezca un enfoque preventivo 

• Capacitar y sensibilizar al personal de la importancia de la aplicación del 

SGI (ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001).   

INTERLIFT S.A.S. está comprometida a brindar condiciones de Seguridad y Salud en 

el trabajo (SST) que garanticen la vida, un trabajo saludable y propicio para el 

desarrollo mental y emocional del individuo, para lo que promete: 

✓ Cumplir con la implementación del sistema de gestión de SST de INTERLIFT, 

S.A.S. para la gestión de riesgos laborales.  

✓ Garantizar los recursos de: tiempo, físicos y financieros para que los 

integrantes del COPASST puedan cumplir con sus obligaciones diarias. Al 

igual con el comité de convivencia laboral.  

✓ Cumplir y hacer cumplir el procedimiento de trabajo seguro en alturas y sus 

requerimientos previos; velar por el uso de los equipos de protección 

personal; reportar a SST los incidentes en un lapso no mayor de 8 horas luego 



 

 

2 
 

 POLÍTICA INTEGRADA DEL SISTEMA DE GESTIÓN  

de ocurrido el evento, e involucrarse en sus investigaciones; garantizar que 

se utilicen herramientas en perfecto estado, con sus guardas protectoras e 

instalaciones eléctricas de acuerdo con lo establecido en términos de 

seguridad.  

✓  Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los 

respectivos controles antes de iniciar las actividades laborales.  

✓ Es responsabilidad de todo trabajador con el apoyo del área SST identificar, 

reportar y controlar cualquier fuente de peligro en el proceso de trabajo y 

priorizarlo según la severidad del daño. 

✓ Cumplir la normatividad vigente aplicable en materia de riesgos laborales.  

✓ La gestoría de SST mantendrá actualizada la normatividad legal vigente 

relacionada a Seguridad y Salud en el Trabajo.  

✓ Garantizar la dotación de equipos de protección personal ergonómicos y 

de alta calidad adecuados a los riesgos asociados.  

✓ Cada trabajador está obligado a cumplir con el reglamento de higiene y 

seguridad en el trabajo.  

✓ Es responsabilidad de cada integrante del COPASST promover la seguridad 

y salud de todos los trabajadores y mantenerlo vigente.  

✓ Protegerán la seguridad y salud de todos los trabajadores mediante la 

mejora continua del Sistema de Gestión de SST.  

✓ Los gerentes o representantes legales de INTERLIFT, S.A.S. cumplirán con 

realizar la revisión anual del sistema de gestión y remitir los resultados a 

Seguridad y Salud en el Trabajo Salud en el Trabajo y el COPASST.  

✓ Se garantiza realizar una auditoria anual al Sistema de Gestión de SST, para 

verificar y evaluar el cumplimiento de los objetivos con el fin de mejorarlo, y 

adecuar esta Política a las condiciones cambiantes de la organización 

como mínimo una vez por año. 

INTERLIFT S. A. S. mantendrá una metodología para la identificación de 

necesidades de formación y planificación de ésta, encaminada a garantizar el 

cumplimiento de nuestro personal con la presente Política Medioambiental, La SST 

y la Gestión de calidad, así como la participación y colaboración de todos. 

La consecución de estos compromisos es marco para la definición de los objetivos 

e indicadores del Sistema de Gestión Integral. 

La Gerencia revisará periódicamente esta Política con el objeto de desarrollar el 

concepto de mejora continua. 
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